
word_ini

Bogotá D.C.

Subsecretaria de Despacho 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA D.C
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO    
CL 36 No. 28 A - 41

Asunto: Respuesta Proposición 1394 de 2025
Radicación SDA 2025ER287479 del 03/12/2025
Citante: H.C. FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 

Respetada Subsecretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., de manera atenta 
se da respuesta a las preguntas de competencia de la Entidad dentro de la Proposición No. 1394 de 
2025 – Situación de la ejecución presupuestal del Distrito Capital.

1. Sírvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto es, mes 
de octubre, discriminando los porcentajes comprometidos, obligados y pagados. 
Indique además las principales diferencias frente a lo programado al inicio del año. 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Ambiente, respecto al nivel de ejecución presupuestal con corte 
al 30 de octubre de 2025, adjunta el archivo en formato Excel denominado “SDA - Ejecución 
Presupuestal”, en el cual se discrimina la información requerida sobre los porcentajes 
comprometidos, obligados y pagados. Asimismo, se detallan las principales diferencias frente a lo 
programado al inicio de la vigencia.

2. Indique, con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de giros 
efectivamente realizados a contratistas, operadores y beneficiarios, comparando: 
apropiación inicial, compromiso/obligación y pago/giro efectivo a terceros. Señale las 
diferencias y las causas de las mismas. 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Ambiente adjunta el archivo en formato Excel denominado 
“SDA - Ejecución por Compromiso a Corte del 30-10-25”, el cual contiene la información requerida 
con corte al 30 de octubre de 2025. Este documento presenta el porcentaje y monto de los giros 
efectivamente realizados a contratistas, operadores y beneficiarios, así como la comparación entre la 
apropiación inicial, los compromisos/obligaciones y los pagos o giros efectivos a terceros, con las 
diferencias correspondientes.
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Se resalta que actualmente se cuenta con cronogramas de ejecución presupuestal y con un 
seguimiento continuo a los desembolsos, sin que hasta el momento se hayan identificado riesgos 
frente a las proyecciones iniciales. En cuanto a la contratación es importante señalar que para la actual 
vigencia esta se acumuló en segundo semestre, pues en el primero fue necesario tramitar vigencias 
futuras y procesos contractuales cuyos trámites requieren de tiempo y varias instancias. Para la 
Vigencia 2026, la ejecución será mucho más ágil pues varios contratos estarán en ejecución desde el 
1 de enero de 2026 gracias a las vigencias futuras.

3. Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando:

a. nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados y 
pagados respecto de la apropiación total). 

Respuesta: Se estima con corte de 31 de diciembre de 2025 se contará con un porcentaje de 
compromisos del 90,24% y un porcentaje de giros del 80% respecto a la apropiación total de la 
vigencia.

b. El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos asociados 
a los proyectos de inversión). 

Meta PDD Programado 
2025

Ejecutado 
30/09/2025

% 
Ejecucion

Ejecutado 
30/12/2025 

(Proyectado)
% 

Ejecucion

2158 - Implementar un (1) programa 
de planeación y gestión del 
conocimiento ambiental.

0,30 0,23 76,67% 0,30 100,00%

2175 - Conservar 2.000 hectáreas de 
la Estructura Ecológica Principal del 
D.C.

1.030,00 536,66 52,10% 1.030,00 100,00%

2180 - Desarrollar una (1) estrategia 
de renovación urbana verde 30,00 23,00 76,67% 30,00 100,00%

2181 - Gestionar las 32 áreas 
protegidas del orden distrital 32,00 32,00 100,00% 32,00 100,00%

2184 - Implementar un (1) programa 
para reducir la vulnerabilidad a 
riesgos climáticos en las áreas de 
importancia ambiental estratégica y 
en la estructura ecológica principal del 
Distrito Capital

0,20 0,14 70,00% 0,20 100,00%

2188 - Incorporar en 1700 proyectos 
criterios de ecourbanismo, producción 
y consumo sostenible

497,00 370,00 74,45% 497,00 100,00%
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Meta PDD Programado 
2025

Ejecutado 
30/09/2025

% 
Ejecucion

Ejecutado 
30/12/2025 

(Proyectado)
% 

Ejecucion

2189 - Intervenir 2.500 hectáreas de 
conectores ecosistémicos para 
aumentar la conectividad de los 
elementos de la Estructura Ecológica 
Principal

490,00 334,05 68,17% 490,00 100,00%

2190 - Lograr setecientas ochenta 
(780) hectáreas en proceso de 
restauración ecológica con 
planeación y ejecución participativas

590,00 155,93 26,43% 250,00 42,37%

2194 - Realizar 1.182 procesos de 
participación ciudadana para la 
mitigación de las situaciones 
ambientales conflictivas y para la 
gestión comunitaria del riesgo de 
desastres

250,00 168,00 67,20% 250,00 100,00%

2196 - Vincular 2.302.200 personas 
en acciones de educación ambiental 
para la conservación de la 
biodiversidad, el agua y la gestión de 
riesgos de desastres

460.000 370.402 80,52% 460.000 100,00%

2234 - Adelantar 52.200 actuaciones 
del procedimiento sancionatorio 
ambiental y del trámite de 
licenciamiento ambiental.

19.377 8.146 42,04% 10.947 56,49%

2235 - Controlar 25.200 usuarios 
generadores de residuos especiales 
peligrosos y de manejo diferenciado

6.810 5.004 73,48% 6.000 88,11%

2236 - Implementar (1) un instrumento 
financiero para la renovación del 
parque automotor de los vehículos de 
transporte de carga (FonCarga).

0,60 0,53 88,33% 0,60 100,00%

2237 - Implementar dos (2) Zonas 
Urbanas por un Mejor Aire 1,50 1,05 70,00% 1,50 100,00%

2238 - Implementar un (1) programa 
de control y planificación sobre el 
recurso hídrico y sus factores de 
impacto en el D.C.

0,31 0,22 70,97% 0,31 100,00%

2239 - Implementar un (1) programa 
de control, evaluación y seguimiento 0,31 0,19 61,29% 0,31 100,00%
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Meta PDD Programado 
2025

Ejecutado 
30/09/2025

% 
Ejecucion

Ejecutado 
30/12/2025 

(Proyectado)
% 

Ejecucion

para proteger el arbolado urbano, la 
flora y la fauna silvestre, y prevenir su 
tráfico ilegal.

2240 - Implementar un (1) programa 
para el control ambiental en predios 
en los que se desarrollan o 
desarrollaron actividades extractivas 
industriales comerciales y de 
servicios con potencial afectación al 
recurso suelo.

0,31 0,16 51,61% 0,31 100,00%

2241 - Implementar un (1) programa 
para el control de la Estructura 
Ecológica Principal.

0,30 0,23 76,67% 0,30 100,00%

2242 - Implementar un (1) programa 
para mejorar la calidad del aire 
acústica y visual.

0,28 0,21 75,00% 0,28 100,00%

2299 - Implementar 3 programas de 
información ambiental y conocimiento 
ambiental

0,30 0,23 76,67% 0,30 100,00%

2306 - Realizar el 100% de las 
acciones para el mejoramiento de la 
capacidad de gestión pública del 
sector ambiente

31,00 18,85 60,81% 31,00 100,00%

Fuente: Oficina Asesora de Planeación.

c. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de 
reserva presupuestal al cierre de la vigencia. 

Respuesta.

 Se estima que el 9,76% de los recursos no se comprometen.
 Se estima que el 10% de los recursos quedarán en reserva presupuestal (cumpliendo así el tope 

del Acuerdo 005 de 1998)

d. Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de las 
metas de ejecución antes del 31 de diciembre de 2025. 

Respuesta. Actualmente, se tienen cronogramas de ejecución presupuestal de compromisos y un 
seguimiento diario a los giros presupuestales, en los cuales no se ha evidenciado ningún riesgo frente 
a la estimación anteriormente descrita. 
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Por otra parte, respecto a las magnitudes, se debe considerar que para el caso de la meta de 
restauración se realizó el trámite de solicitud de vigencias futuras, que dio como resultado que se 
surtiera el proceso de adjudicación de licitación pública. Dicho contrato se adjudicó en el mes de 
noviembre. 

En este sentido, el mes de diciembre es de aprestamiento y la ejecución empezará a partir de enero 
del 2026. Por esta razón, se cerrará el año con una ejecución presupuestal alta y un avance en la 
magnitud física bajo. 

4. Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados con recursos de 
crédito público o vigencias futuras, indicando cuánto se ha comprometido, obligado y 
pagado, y cuáles son las principales causas de retraso frente al cronograma previsto. 

Respuesta. 

 Recursos de crédito público.

La Secretaría Distrital de Ambiente informa que, con corte al 31 de octubre de 2025, esta Entidad no 
tiene autorización de recursos del cupo de endeudamiento en el marco del Acuerdo Distrital 939 de 
2024: “Por el cual se autoriza un cupo de endeudamiento global a la Administración Central, los 
establecimientos públicos del Distrito Capital y a la Empresa de Transporte del Tercer Milenio – 
TransMilenio S.A., y se dictan otras disposiciones”. Lo anterior, en atención a lo establecido en el 
numeral 10 del Capítulo 2 – Cronograma de actividades para ejecución, seguimiento y cierre 2024, de 
la Circular Externa DDP 000006 del 31 de mayo de 2024, y conforme a lo dispuesto en el artículo 9 
del citado Acuerdo. 

En consecuencia, los recursos apropiados a través del Acuerdo 841 de 2022 que no fueron girados 
en su totalidad durante la vigencia 2024, se constituyeron como pasivos exigibles para la vigencia 
actual.

 Vigencias futuras

En el anexo denominado “Vigencias futuras 2025-2027”, se presentan los datos que corresponden 
al comportamiento de la ejecución de las vigencias futuras aprobadas mediante el Acuerdo CONFIS 
012 del 10 de septiembre de 2024, incluyendo la relación detallada de los recursos apropiados, los 
compromisos adquiridos y los giros acumulados con corte al 31 de octubre de 2025.

En este caso, el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS  Distrital en la sesión No. 
12 del 10 de septiembre de 2024, autorizó a la Secretaría Distrital de Ambiente, asumir compromisos 
con cargo a las vigencias futuras ordinarias 2025-2027 por valor de $79.045.178.773 pesos 
constantes 2024 ($83.326.342.059 corrientes) y; para la vigencia 2025, por un valor de 
$38.638.963.686 pesos corrientes, de los cuales, no se comprometieron $2.316.653.845 
correspondientes a la contratación del servicio operativo de atención a la ciudadanía de la Secretaría 
Distrital de Ambiente.
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Ahora bien, con el objetivo dar contexto a las cifras y brindar mayor entendimiento de estas, se realizan 
las siguientes precisiones:

 Objeto de gasto “SDA-20242546– PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS Y DE CARGA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES MISIONALES Y DE INVERSIÓN QUE ADELANTE 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE”, celebrado con del tercero CONSORCIO 
TRANSESPECIAL SDA.

Bajo este objeto de gasto, se adquirió, entre otras cosas, el Servicio de Transporte público 
terrestre especial de pasajeros y de carga para los(as) servidores(as) públicos(as) y 
contratistas de la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA y para quienes lo requieran de 
acuerdo con sus necesidades realizadas estrictamente con el desarrollo de las funciones o 
actividades asignadas. Así mismo, la prestación del servicio de transporte público terrestre 
automotor especial de pasajeros y de carga para el desarrollo de las actividades misionales y 
de inversión que adelante la Secretaría Distrital de Ambiente: Camionetas 4x2, camionetas 
4x4 con platón, camión, bus con capacidad hasta de 40 personas; esto permite realizar 
diferentes operativos de monitoreo, evaluación, control y seguimiento a cargo de la Entidad, y 
dar cumplimiento con las metas establecidas en los proyectos que financian este contrato.

La contratación del servicio descrito líneas arriba, mediante la apropiación de recursos de 
vigencias futuras se ha desarrollado con normalidad. A la fecha, registra 81% de ejecución y 
ha generado un impacto positivo en el desarrollo de las actividades misionales de las 
dependencias involucradas, en la medida en que los horizontes de contratación de mediano y 
largo plazo permiten garantizar la continuidad del servicio, optimizando la ejecución de las 
actividades de campo programadas por el personal de la Entidad.

                                                                                                                 
 Objeto de gasto. “SDA-20242545- PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA PARA LAS SEDES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE” celebrado 
con la UNION TEMPORAL SEGURIDAD SA 2024. 

En este caso, la apropiación de recursos de vigencias futuras ha permitido mantener el servicio 
de vigilancia de manera ininterrumpida para cada una de las sedes de la Entidad que lo 
requieren; de esta manera, se ha logrado la custodia efectiva de los bienes muebles e 
inmuebles a cargo de la Entidad.

Así mismo, se ha optimizado la gestión contractual en relación con este servicio teniendo en 
cuenta que, la contratación de vigilancia para las Entidades oficiales requiere una inversión 
importante de tiempo tanto para el análisis como para el proceso contractual, debido a la 
complejidad de la evaluación de propuestas. 

La oportunidad de contratar el servicio de vigilancia comprometiendo vigencias futuras, 
permite a la entidad centrarse en las actividades de supervisión y de gestión en campo de la 
seguridad, así como ofrecer un mayor tiempo de adaptación a la empresa contratista a las 
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condiciones particulares de la entidad minimizando los riesgos que se presentan al momento 
de la rotación del personal y de las empresas prestadoras del servicio. 

La ejecución presupuestal bajo este objeto de gasto corresponde al 52,36%; Sin embargo, al 
realizarse un contrato bajo la figura de selección abreviada por bolsa de productos, se tiene 
programado el traslado de recursos antes de finalizar la vigencia, lo que permitirá cerrar la 
misma con una ejecución cercana al 100%

 Objeto de gasto, “SDA- 20242648- ”PRESTAR EL SERVICIO DE MENSAJERÍA FÍSICA Y 
DE CORREO CERTIFICADO PARA LA ADMISIÓN, RECIBO Y ENVÍO FÍSICO DE LA 
CORRESPONDENCIA GENERADA POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE” 
celebrado con  SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S. 

Mediante la apropiación de recursos de vigencias futuras, ha sido posible incluir siete (7) 
mensajeros motorizados para la recolección, transporte y entrega de correspondencia de la 
Entidad, garantizando cumplimiento de horarios, diligenciamiento de órdenes de recolección, 
trazabilidad y tiempos de entrega establecidos (urbano 2 días, regional/nacional 3-7 días, 
trayectos especiales hasta 10). 

El contrato vigente permite garantizar la continuidad, eficiencia y oportunidad en la prestación 
de los servicios de correo y mensajería especializada —en todas sus modalidades y a nivel 
urbano y nacional— para la Secretaría Distrital de Ambiente, asegurando un flujo ágil, seguro 
y verificable de la información institucional. 

Esto permite mantener la trazabilidad y el cumplimiento oportuno de los términos legales y 
administrativos asociados con notificaciones, comunicaciones oficiales y entrega de 
documentos entre dependencias, entidades externas y la ciudadanía. La eficiencia operativa 
obtenida reduce reprocesos, demoras y costos en la gestión documental y logística, 
optimizando los recursos públicos. Asimismo, la continuidad garantizada hasta 2027 mediante 
vigencias futuras, fortalece la planeación institucional y la sostenibilidad del servicio, evitando 
interrupciones que podrían afectar la atención al ciudadano, los procesos misionales y el 
cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo.

A la fecha de corte, este objeto de gasto representa una ejecución del 70,47%, lo que 
demuestra un comportamiento positivo a nivel de apropiación, compromisos y giros. La 
proyección para este caso es la de cerrar la vigencia con una ejecución que supere el 90%.

 Objeto de gasto, “SDA- 20242740-” SUSCRIBIR UN CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
CON EL OBJETIVO DE CONSTITUIR EL “FONDO DISTRITAL PARA LA PROMOCIÓN 
DEL ASCENSO TECNOLÓGICO DE VOLQUETAS Y DEL PARQUE AUTOMOTOR QUE 
PRESTE EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA, Y QUE CUENTE CON PESO 
BRUTO VEHICULAR IGUAL O INFERIOR A 10.5 TONELADAS”, ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY 2169 DE 2021, MEDIANTE LA CREACIÓN DE UN PATRIMONIO 
AUTÓNOMO.” celebrado con FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
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Mediante la apropiación de recursos de vigencias futuras, se ha realizado la contratación 
derivada de Bancóldex a través de un convenio de Cooperación por un valor de aportes del 
Patrimonio autónomo por valor de $1.500.000.000.

Adelantar la suscripción de este convenio, permite al proyecto Fondo Distrital para la 
Promoción del Ascenso Tecnológico de la Carga Urbana en el Distrito Capital (FONCARGA) 
contar con un mecanismo financiero de créditos con condiciones de tasas compensadas 
dados los mecanismos de colocación entre Bancóldex y las demás entidades. Se estima que, 
con los recursos amparados, se pueda llegar a cubrir las solicitudes de crédito de 60 
postulaciones en promedio para la vigencia 2025.

Este objeto de gasto refleja el 100% de ejecución al tratarse de un contrato de fiducia. Bajo 
esta figura, se realiza el traslado de los recursos a la fiducia constituida una vez la dependencia 
a cargo del proceso determine que se cumple con la totalidad de los aspectos técnicos y 
financieros para el traslado. En el anexo antes mencionado se detalla el valor apropiado, 
comprometido y los giros realizados. 

 Objeto de gasto, “SDA- 20242712-” CONTRATAR LOS SERVICIOS DE LA OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA PARA EL FUNCIONAMIENTO INTEGRAL DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN, VALORACIÓN Y REHABILITACIÓN DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE (CAVRFFS).” celebrado con GESTION RURAL Y 
URBANA S.A.S. 

El propósito principal del contrato corresponde a mitigar los efectos del tráfico ilegal de fauna 
silvestre y garantizar la atención integral de todos los animales que ingresan al CAVRFFS, los 
cuales deben ser atendidos los 365 días del año, asegurando su bienestar y rehabilitación. En 
este caso, la apropiación de recursos de vigencias futuras se encuentra alineada con el 
Proyecto de Inversión 8011, cuyo objetivo general es el “Fortalecimiento en la evaluación, 
seguimiento y control ambiental a los recursos naturales y la estructura ecológica principal en 
Bogotá D.C.”, en concordancia con la Meta 4: “Atender 24.800 animales silvestres vivos 
recuperados por la autoridad ambiental”.

Para cumplir con este objetivo, el contrato contempla la provisión integral de recursos 
humanos, técnicos y logísticos, incluyendo personal profesional y operativo (veterinarios, 
zootecnistas, biólogos, profesional de laboratorio clínico veterinario, ingeniero ambiental, 
apoyos técnicos, administrativos, operativos y cuidadores), así como el suministro de insumos 
médico-veterinarios y medicamentos, zootécnicos, alimentos para los animales alojados, 
materiales para la ambientación y ampliación de espacios, elementos de marcaje, insumos y 
exámenes de laboratorio clínico e insumos de aseo, cafetería y papelería, además del 
mantenimiento de equipos biomédicos, servicio de vigilancia, dotación de personal y servicios 
públicos, indispensables para el adecuado funcionamiento del CAVRFFS. Este objeto de gasto 
presenta una ejecución de 78,26%, lo que significa que, para la fecha del presente informe, 
no presenta rezagos en su ejecución.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Los bienes y servicios contratados en el marco de este contrato se dividen en dos grupos: 
inversiones fijas e inversiones variables, los cuales se detallan a continuación.
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CATEGORÍA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO
EQUIPO HUMANO  $ 142.886.647,00 $ 155.237.823,33 $ 168.290.125,61 $ 193.194.102,70 $ 183.900.868,78 $ 189.758.778,03 $ 191.412.889,37 $ 190.876.722,04
SERVICIOS PÚBLICOS $ 16.538.330,00 $ 11.180.470,00 $ 26.762.204,00 $ 12.539.480,00 $ 18.750.220,00 $ 13.555.560,00 $ 23.599.480,00 $ 12.326.400,00
SERVICIOS PERSONAL DE VIGILANCIA  $ 50.683.633,00 $ 50.683.633,00 $ 50.683.633,00 $ 50.683.633,00 $ 50.683.633,00 $ 50.683.633,00 $ 50.683.633,00 $ 52.303.117,00

ALIMENTOS ANIMAL 11.335.037,00$ 7.921.600,00$      6.948.121,00$    20.836.292,00$   9.540.377,00$    14.699.775,00$      22.894.629,00$   9.801.415,00$         
ALIMENTOS HUMANO 48.297.270,00$ 40.193.033,00$    45.388.059,00$  56.907.124,00$   44.161.855,00$ 46.649.580,00$      58.934.755,00$   44.856.049,00$       
AMBIENTACIÓN 4.635.380,00$   1.522.990,00$      2.927.600,00$    3.739.447,00$     24.110.175,00$ 3.276.660,00$        7.608.800,00$     6.334.290,00$         
BIOTERIO -$                      -$                         -$                       -$                        -$                      -$                           -$                        2.757.350,00$         
CONTROL AMBIENTAL -$                      13.928.531,00$    13.607.415,00$  13.607.415,00$   15.680.926,00$ 15.680.926,00$      15.680.926,00$   15.680.926,00$       
DOTACIÓN 1.680.673,00$   -$                         1.304.915,00$    2.196.624,00$     3.451.624,00$    595.203,00$            4.709.846,00$     4.951.950,00$         
EQUIPOS BIOMEDICOS 4.669.930,00$   -$                         401.625,00$        11.731.581,00$   4.371.769,00$    337.237,00$            2.206.226,00$     10.848.397,00$       
EXAMENES -$                      2.260.550,00$      5.882.324,00$    3.718.513,00$     5.568.543,00$    -$                           16.408.766,00$   8.234.827,00$         
INSUMOS BIOLOGIA 6.806.739,00$   16.279.078,00$    3.689.741,00$    -$                        -$                      -$                           -$                        -$                            
INSUMOS DE ASEO 9.701.858,00$   3.016.887,00$      727.861,00$        1.549.230,00$     2.048.751,00$    5.901.117,00$        -$                        278.010,00$             
INSUMOS FERRETERIA 1.018.751,00$   9.085.445,00$      3.224.557,00$    377.220,00$         8.787.427,00$    117.549,00$            1.035.027,00$     5.283.513,00$         
INSUMOS LABORATORIO 29.854.234,00$ 954.650,00$          138.918,00$        416.052,00$         466.499,00$       7.539.097,00$        -$                        3.156.382,00$         
INSUMOS MÉDICO VETERINARIOS Y MEDICAMENTOS30.725.104,00$ 13.504.097,00$    3.064.768,00$    6.510.922,00$     -$                      9.754.004,00$        2.044.207,00$     9.092.754,00$         
INSUMOS PAPELERIA -$                      1.497.076,00$      168.756,00$        -$                        113.536,00$       544.300,00$            6.436.238,00$     472.310,00$             
INSUMOS ZOOTECNIA ANIMAL -$                      -$                         -$                       -$                        -$                      645.935,00$            -$                        5.141.934,00$         
INSUMOS ZOOTECNIA HUMANO -$                      691.119,00$          -$                       -$                        4.119.478,00$    309.131,00$            -$                        958.526,00$             
JARDINERIA -$                      -$                         -$                       786.156,00$         154.946,00$       111.000,00$            114.425,00$         424.114,00$             
OTROS INSUMOS 1.003.089,00$   706.142,00$          2.403.000,00$    364.000,00$         23.874.272,00$ 1.014.000,00$        7.571.150,00$     21.613.006,00$       
SISTEMA DE MARCAJE 20.176,00$         433.056.829,00$  55.977,00$          -$                        -$                      -$                           -$                        1.679.310,00$         

INVERSIONES FIJAS

INVERSIONES VARIABLES

Fuente: Subsecretaría de Gestión Institucional

En conclusión, las vigencias futuras de la Secretaría Distrital de Ambiente correspondientes al Acta 
CONFIS 012 de 2025, presentan una ejecución que asciende al 63,22% como se puede evidenciar 
en el Anexo denominado “Vigencias futuras 2025-2027”. 

Los objetos de gasto han contribuido a que la Entidad fortalezca la eficiencia en los procesos de 
contratación y garantice la prestación continua de los servicios esenciales y misionales. Asimismo, 
favorecen el cumplimiento del principio de programación y consolidan el respeto al principio de 
anualidad.

De igual manera, estos procesos presentan ventajas en términos de oportunidad, disponibilidad y 
calidad, al permitir proyecciones de ejecución a mediano y largo plazo que aseguran la continuidad 
del servicio y reducen los tiempos asociados a la contratación. 

Esto, a su vez, posibilita obtener condiciones de mercado más favorables, minimiza el riesgo de 
incrementos en los costos derivados de la incertidumbre de precios futuros o variaciones en las 
condiciones del mercado y contribuye a disminuir las obligaciones por pagar y la constitución de 
reservas presupuestales.

5. Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferior al 50% respecto 
del cronograma programado para la vigencia 2025, precisando las principales causas 
de los retrasos, así como las acciones previstas para evitar que queden recursos sin 
ejecutar y garantizar un gasto oportuno y eficiente en la vigencia 2026.

Conforme a la solicitud, nos permitimos informar que, con corte al 30 de noviembre de 2025, todos los 
proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de Ambiente registran una ejecución presupuestal de 
compromisos superior al 50%. Con el fin de evitar la existencia de recursos sin ejecutar, se han 
implementado acciones preventivas, entre ellas, la emisión de alertas mediante la revisión mensual 
de la ejecución presupuestal.



word_ini

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos a 
proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
DESPACHO DE LA SECRETARÍA
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